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Bogotá, 
 
 
 
 
Doctor 
CARLOS HERNAN RODRÍGUEZ BECERRA 
Contralor General de la República 
Presidente Consejo Superior de Carrera Administrativa 
Contralora General de la Republica 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
El 27 de noviembre de 2025 se remitió el proyecto de resolución que modifica el 
sistema de evaluación del desempeño y dicta otras disposiciones. Desde ese 
momento se adelantó un estudio detallado del documento, a partir del cual se han 
identificado múltiples aspectos de especial relevancia para los trabajadores y 
trabajadoras de la Contraloría General de la República. 
 
Si bien desde la Dirección de Carrera ha existido disposición para realizar una 
nueva reunión en la que se expongan los puntos que generan inquietud, el plazo 
otorgado para ello ha resultado insuficiente. 
 
Por todo lo anterior, de manera atenta se solicita: 
 

1. Que la discusión del concepto sobre el proyecto de resolución entregado se 
aplace hasta finales de febrero de 2026. Lo anterior resulta viable, teniendo 
en cuenta que, según el propio proyecto, su vigencia iniciaría en febrero de 
2027 y, en consecuencia, es posible adelantar en el ínterin mesas de 
trabajo que permitan revisar los temas que suscitan preocupación. 

2. Que la sesión del Consejo Superior de Carrera Administrativa en la cual se 
discuta lo anterior, se realice de manera presencial, asegurando 
especialmente la participación de la representante de los trabajadores por 
el nivel desconcentrado.  
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Adicionalmente, se han recibido a través de correo electrónico comunicaciones de 
varias organizaciones sindicales firmantes del acuerdo colectivo 2024–2026, en 
las que se formulan solicitudes de aplazamiento de la discusión, así como 
peticiones de socialización y debate que aún no han sido atendidas. 
 
Confiamos en contar con su colaboración para construir un proyecto de resolución 
técnicamente sólido y serio, que cumpla con el propósito de valorar el desempeño 
del talento humano de manera integral y objetiva. Agradecemos de antemano su 
atención y consideración a la presente solicitud. 
 
 
Atentamente, 
 
 
AURA LORENA MESÍAS TORRES 
Representante de los trabajadores ante el CSACA 
Nivel Desconcentrado 
 
 
 
ROSA DELIA ORTIZ SILVA 
Representante de los trabajadores ante el CSCA  
Nivel Central 
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